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 La calidad del sueño siempre ha sido una de mis principales preo-
cupaciones a lo largo de mi trayectoria empresarial. La mayoría de 
la población padece trastornos ocasionados por un mal descanso, 
y, especialmente, lo sufren las personas más vulnerables y en riesgo 
de exclusión social.

 Después de varios años colaborando con diferentes entidades so-
ciales, llegó la pandemia. Fue un año durísimo con grandes pér-
didas y, además, dejó en evidencia la importancia del descanso y 
las consecuencias de no tener una buena higiene del sueño. Todas 
estas experiencias me hicieron reafi rmarme en mis convicciones 
y en mi vocación de buscar soluciones para mejorar el descanso y, 
por tanto, el bienestar de las personas.

 La falta de centros específi cos para su estudio y mejora fue otra 
motivación para llevar a cabo esta Fundación. El sueño es funda-
mental para disfrutar de un óptimo bienestar físico y metal, pero 
también es clave para prevenir importantes enfermedades.

 La Fundación nace en el año 2021 con el objetivo de desarrollar 
proyectos de investigación científi co-médica, formación y concien-
ciación sobre la importancia del sueño como motor de mejora en 
la salud de las personas. 

 Con la puesta en marcha de este, mi proyecto vital, inicio una nue-
va etapa con mucha ilusión y con la certeza de que conseguiremos 
importantes avances, garantizado este derecho universal a todas 
las personas, sin excepción. 

Un fuerte abrazo.

Carta de Mónica Duart 
Presidenta de la Fundación 

 MISIÓN 

Contribuir a la mejora de la salud física y mental de las personas mediante la investigación cien-
tífi co-técnica, la innovación y la formación en el área del descanso y los trastornos relacionadas 
con el sueño. 

 Aumentar la concienciación sobre la importancia del sueño para prevenir enfermedades y me-
jorar el bienestar de las personas, especialmente de los colectivos más vulnerables. 

VISIÓN

 Ser la referencia nacional en el área del sueño y el descanso con proyección a largo plazo. Contri-
buir al progreso de la sociedad y conseguir cambios reales a través de acciones innovadoras con 
el objeto de mejorar la calidad de vida de las personas.

QUIÉNES SOMOS

 La Fundación del sueño Mónica Duart de la Comunitat Valenciana es una entidad privada sin 
ánimo de lucro y de carácter permanente. Está constituida desde mayo de 2021 y su objetivo 
es concienciar sobre la importancia del descanso y contribuir a la investigación y el estudio del 
sueño.

 La Fundación de carácter social tiene como fi n último garantizar el derecho universal al descan-
so, especialmente de las personas más desfavorecidas. 
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PATRONATO

La Fundación del Sueño Mónica Duart se constituyó en mayo del 2021 y quedó inscrita en el re-
gistro de Fundaciones de la Comunitat Valenciana en septiembre de 2021, con el número 650V y 
clasifi cada con carácter de Investigación bajo la tutela del Protectorado que ejerce la Generalitat.

 VALORES

 Los valores que impulsan la acción de la Fundación son los siguientes: Compromiso, transparen-
cia, independencia, innovación, sostenibilidad, integración, igualdad, calidad, prestigio, empatía, 
solidaridad, inclusión, corresponsabilidad, transformación… 

 La Fundación del sueño Mónica Duart está comprometida con la implementación de la Agenda 
2030 de Naciones Unidas.

La entidad asume este reto centrando sus acciones de manera prioritaria en el marco de los si-
guientes Objetivos de Desarrollo Sostenible: 

Objetivo 1 Objetivo 4 Objetivo 3Objetivo 10 Objetivo 17

Presidenta:
Mónica Duart

Vicepresidente: 
Giovanni Pignatelli

Vocal: 
María Ángeles Pérez

Dirección:
Paula Meseguer

Secretaria:  Laura Llorens 
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02
LÍNEAS
DE
ACTUACIÓN

Formación
 Impulsar cursos, formación y acciones de concienciación y sensibilización sobre 
la importancia del descanso, además de promover campañas sobre la higiene del 
sueño para adquirir hábitos de vida saludable. 

 La Fundación fomentará  la difusión de contenido relevante sobre el descanso a 
través del estudio y la formación en universidades, centros educativos, publica-
ciones o monográfi cos para conseguir una mayor difusión y conocimiento de la 
relación entre el sueño, la salud y el bienestar.

 Acción social
Coordinar y desarrollar acciones a favor de personas con necesidades específi cas, con 
una especial mirada a los colectivos más desprotegidos en colaboración con distintas 
ONGs. 

 La Fundación w quiere profundizar y aumentar su compromiso social para llegar al 
máximo número de personas, especialmente a las más  desfavorecidas para garanti-
zar que el descanso sea un derecho universal para todos sin excepción. 

 Unas actuaciones sociales dirigidas a la prevención y la sensibilización para aumentar 
el bienestar y la calidad de vida de las personas, poniendo el foco en los grupos más 
vulnerables: infancia, adolescencia, mayores y/o personas con diversidad funcional. En 
colaboración con entidades sociales se coordinará y desarrollarán acciones con una 
especial mirada a los colectivos más desfavorecidos, sobre todo, con las personas en 
riesgo de exclusión social.

Investigación
  Actuaciones de carácter científi co para investigar, estudiar y apoyar iniciativas 
relacionadas con el mundo del sueño. 

 Promover proyectos de investigación para evitar los trastornos vinculados al des-
canso.

 Impulsar actuaciones de carácter científi co para investigar, estudiar y apoyar ini-
ciativas relacionadas con el mundo del sueño. 

 Incentivar nuevas líneas de investigación para favorecer los avances en el diag-
nóstico de distintas enfermedades y, sobre todo, de los tratamientos adecuados 
para evitar los trastornos vinculados al descanso.



Vº Bº LA PRESIDENTA Vº Bº LA PRESIDENTALA SECRETARIA LA SECRETARIA

10 11

03
ACTIVIDADES
2021

3.1 presentación y puesta en marcha
3.2 investigación
3.3 acción social

3.1
Presentación
y puesta en marcha
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 En el desarrollo de nuestra actividad, la Fundación Mónica Duart asigna recursos de capital, 
trabajo y conocimiento a cada una de sus líneas de actuación. Todas nuestras acciones vienen 
precedidas de un trabajo previo de identifi cación, valoración y selección de proyectos y progra-
mas, que se desarrollan con metas y objetivos defi nidos, y su ejecución viene acompañada de un 
estricto seguimiento y control de resultados.

 Una vez registrada, la Fundación constituyó su Patronato y se puso a trabajar en su plan estra-
tégico para el impulso y posicionamiento de la entidad.

 En este sentido, se trabajó en el contenido, líneas de actuación e imagen corporativa de la Fun-
dación para presentarla en sociedad en un acto dirigido a medios de comunicación y con el lan-
zamiento de una web donde se recoge la esencia, visión-misión y objetivos de la entidad. 

Acciones

Gestión de la imagen y marca

 _Creación del logotipo

 _Manual de identidad corporativa

 _Web www.Fundaciónmonicaduart.org 

 _Apertura de perfi l en redes sociales

 Presentación de la Fundación ante los medios de comunicación 

 _Plan de Comunicación 

 _Edición de videos 

 _Notas de prensa

 _Dossier informativo

 _Convocatoria y acto con medios

Identifi cación y alianzas con entidades :

Llevar a cabo acciones de gestión propia como colaboraciones con instituciones consolidadas, 
con el objetivo de conseguir una mayor difusión de la importancia del sueño en la vida de las 
personas.

 Identifi cación de stakeholders.
 Creación de base de datos.
 Localización de convocatorias de ayudas y  subvenciones. 
 Alianzas con el sector de las fundaciones e instituciones.
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 Acto de presentación de la Fundación a los medios 
de comunicación. Durante la jornada, la presidenta, 
Mónica Duart anunció la puesta en marcha de su 
proyecto vital, una Fundación dedicada al estudio 
y la investigación en profundidad de los trastornos 
y la higiene del sueño con el objetivo de mejorar el 
descanso de la población.

25 ANIVERSARIO DE DORMITIENDA

 Durante el acto multitudinario del 25 aniver-
sario de Dormitienda, la CEO de la empresa 
valenciana, Mónica Duart presentó y detalló 
el proyecto de la Fundación ante los más de 
300 asistentes que congregó el evento entre 
autoridades y referentes del mundo empre-
sarial y social.
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CONGRESO MESVAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALÈNCIA

  La presidenta de la Fundación, Mónica Duart, presentó las líneas estratégicas y de actuación 
de la Fundación en el Congreso de la Cátedra Modelo Económico Sostenible de València y su 
Entorno – MESVAL de la Universitat de València e impulsada por el Ayuntamiento de València.

 El congreso celebrado en Valencia acogió durante 3 días a investigadores nacionales e inter-
nacionales para debatir diferentes propuestas, refl exiones y análisis que permitan avanzar a las 
ciudades hacia un modelo económico sostenible, inclusivo, abierto, innovador y diverso.

REUNIÓN CON LA TENIENTE DE ALCALDE Y CONCEJAL DE ENVEJECIMIENTO 
ACTIVO DEL AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA, PILAR BERNABÉ.

 La Fundación Mónica Duart celebró en su sede una reunión con la Concejal de Desarrollo Eco-
nómico, Empleo, Envejecimiento Activo y Deportes del Ayuntamiento de València, Pilar Bernabé 
para abordar la necesidad de concienciar sobre la importancia del sueño para el bienestar de las 
personas, especialmente de las más mayores. 

 La presidenta de la Fundación, Mónica Duart, le trasladó a la responsable municipal la creciente 
trascendencia del descanso en colectivos como la tercera edad que sufren múltiples trastornos 
del sueño con nefastas consecuencias para su salud.

Las dos entidades mostraron su disposición para trabajar de forma conjunta en la divulgación 
y concienciación sobre la higiene del sueño para fomentar hábitos saludables que mejoren la 
calidad de vida de las personas mayores. 
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3.2
Investigación

  FIRMA DE UN CONTRATO DE INVESTIGACIÓN “BIENESTAR Y SUEÑO”
CON LA UNIVERSIDAD JAUME I 

 La Fundación del Sueño Mónica Duart y la Universitat Jaume I de Castellón fi rmaron el mes de 
septiembre un contrato de investigación con el fi n de contribuir a mejorar el bienestar de los 
ciudadanos. En concreto, las dos instituciones han unido fuerzas para desarrollar materiales ba-
sados en la evidencia científi ca para la promoción de un sueño saludable.

 El contrato con duración de un año y titulado “Investigación en bienestar y sueño” lo lleva a 
cabo el grupo de investigación LabPsitec quienes desarrollarán materiales que serán accesibles 
online para la promoción de un sueño saludable en la población general. Además, realizará un 
estudio empírico sobre la aceptabilidad y utilidad de esos materiales en personas de la pobla-
ción general, pero con un especial foco en las personas mayores.

 Los módulos se someterán a prueba, aplicando metodología cuantitativa y cualitativa, para de-
limitar su efecto y obtener información sobre distintas variables: el grado de conocimiento de 
los usuarios y usuarias de patrones del sueño, la viabilidad de uso de los módulos, las opiniones 
sobre su intervención y el impacto en el bienestar y la calidad de vida percibida. Finalmente, el 
LabPsiTec redactará un informe fi nal con los resultados y facilitará el contenido de los módulos 
a la Fundación para su difusión con el fi n de concienciar y mejorar el descanso y bienestar del 
mayor número de personas.

El grupo de investigación LabPsitec de la UJI tiene una amplia experiencia en el desarrollo de 
intervenciones psicológicas basadas en la evidencia que puedan benefi ciar a un gran número 
de personas por medio de las TICs de forma que dichas intervenciones sean más accesibles con 
la creación de vídeos, imágenes, audios y textos que las personas pueden usar de forma interac-
tiva.

El grupo LabPsitec ha participado en más de 40 proyectos nacionales e internacionales fi nan-
ciados por el Plan Nacional de investigación, el Instituto de Salud Carlos III, distintos programas 
marco de la Unión Europea y Horizonte 2020. También tienen experiencia en la realización de 
contratos de investigación con Fundaciones y entre sus resultados se encuentran 16 registros 
de propiedad intelectual.  El objetivo fi nal de Labpsitec es investigar y contribuir al bienestar, la 
promoción de la salud y la mejora de la calidad de vida de las personas.
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3.3
Acción social

 Acciones con entidades del tercer sector llevadas a cabo en el 2021:

 La Fundación del Sueño Mónica Duart fi rmó el mes de diciembre un convenio con Cáritas para 
la mejora del descanso de los colectivos más vulnerables, con especial atención a las personas 
sin hogar. El acuerdo fué fi rmado por la presidenta de la Fundación, Mónica Duart y Nacho Gran-
de, director de Cáritas Valencia. 

 Entre las primeras acciones para hacer frente a la campaña de invierno, la Fundación Mónica 
Duart ha proporcionado edredones nórdicos y protectores a los centros que atienden a las per-
sonas sin hogar y viviendas sociales como Benejacam o el Centro de Noche Sant Esteban. 

 El compromiso social de la Fundación se basa en promover el derecho universal al descanso 
a todas las personas, sobre todo, entre los colectivos más desfavorecidos como las personas en 
riesgo de exclusión social.

 El objetivo es implementar una política social para llegar al máximo número de personas, es-
pecialmente a los colectivos más necesitados para garantizar que descansar sea un derecho 
universal para todos.

 Unas actuaciones sociales dirigidas a aumentar el bienestar y la calidad de vida de las personas, 
poniendo el foco en los grupos más necesitados y en situación de exclusión social.

 La Fundación se dedica a tejer alianzas con ONG y entidades sociales para proporcionar acceso 
a material, productos o recursos relacionados con el sueño y el descanso, haciéndoles llegar ar-
tículos de primera necesidad. Además de colaborar económicamente con entidades para favo-
recer a los colectivos más desfavorecidos.
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 La Fundación se suma al proyecto Casa Avintia, 
una iniciativa pionera en España liderada por la 
Fundación Avintia gracias a la que se ha puesto en 
marcha un hogar temporal y gratuito destinado a 
familiares de pacientes ingresados en Unidades de 
Cuidados Intensivos (UCI) generales, de neotanos 
o pediátricas de todos los hospitales del Servicio 
Madrileño de Salud que tengan que desplazarse y 
permanecer fuera de sus lugares de residencia.

 La Fundación ha entregado a Fundación Avin-
tia una donación consistente en protectores, col-
chones, patas y unidades de base tapizadas para 
amueblar este hogar para los familiares de enfer-
mos.  

 La Fundación ha colaborado este año 2021 con una 
donación económica con la Fundación El sueño de 
Vicky que tiene como fi n recaudar fondos para la 
investigación contra el cáncer infantil.  

 Donación económica a la entidad Mamas en Ac-
ción que se dedica al acompañamiento hospitala-
rio a menores sin familia, para que no haya ni un 
niño solo. Además de participar en sus actos be-
néfi cos con la implicación económica de la Funda-
ción. 

 Donación de colchones a la Asociación Valenciana 
Casa de la Caridad para dotar de material de des-
canso a las instalaciones que tienen para dar cobijo 
a personas sin hogar.

 Donación de material de descanso a la casa Ro-
nald de Valencia. Entrega de colchones, almoha-
das y fundas para las habitaciones que desde esta 
Fundación ofrecen de forma gratuita a las familias 
que se desplazan a València para que su hijo/a pue-
da seguir tratamiento médico.
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04
LA Fundación
EN MEDIOS

Vº Bº LA PRESIDENTALA SECRETARIA



Vº Bº LA PRESIDENTA Vº Bº LA PRESIDENTALA SECRETARIA LA SECRETARIA

26 27

05
CUENTAS
ANUALES

5.1 Estados Contables
5.2 Memoria económica

5.1
Estados
Contables
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A) ACTIVO NO CORRIENTE 
    I. Inmovilizado intangible 
    II. Bienes del Patrimonio Histórico 
    III. Inmovilizado material 
    IV. Inversiones inmobiliarias 
    V. Inversiones en entidades del grupo y asociadas a largo plazo 
    VI. Inversiones fi nancieras a largo plazo 
    VII. Activos por impuesto diferidos 

B) ACTIVO CORRIENTE 
    I. Existencias 
    II. Usuarios y otros deudores de la actividad propia 
    III. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 
    IV. Inversiones en entidades del grupo y asociadas a corto plazo 
    V. Inversiones fi nancieras a corto plazo 
    VI. Periodifi caciones a corto plazo 
    VII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 

3.043,93 
0,00 
0,00 

3.043,93 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 

60.000,00         
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 

60.000,00

63.043,93         0,00 

0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00

0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00

ACTIVO Nota 2021 2020

BALANCE DE LA SITUACIÓN

TOTAL ACTIVO (A + B)

A) PATRIMONIO NETO 
    A-1) Fondos propios 
        I. Dotación fundacional/Fondo social 
            1. Dotación fundacional/Fondo social 
            2. (Dotación fundacional no exigida/Fondo social no exigido) 
        II.  Reservas 
        III. Excedentes de ejercicios anteriores 
        IV. Excedente del ejercicio 
    A-2) Subvenciones, donaciones y legados recibidos 

B) PASIVO NO CORRIENTE 
    I. Provisiones a largo plazo 
    II. Deudas a largo plazo 
        1. Deudas con entidades de crédito 
        2. Acreedores por arrendamiento fi nanciero 
        3. Otras deudas a largo plazo 
    III. Deudas con entidades del grupo y asociadas a largo plazo 
    IV. Pasivos por impuesto diferidos 
    V. Periodifi caciones a largo plazo 

C) PASIVO CORRIENTE 
    I. Provisiones a corto plazo 
    II. Deudas a corto plazo 
        1. Deudas con entidades de crédito 
        2. Acreedores por arrendamiento fi nanciero 
        3. Otras deudas a corto plazo 
    III. Deudas con entidades del grupo y asociadas a corto plazo 
    IV. Benefi ciarios - Acreedores 
    V. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 
        1. Proveedores 
        2. Otros acreedores 
    VI. Periodifi caciones a corto plazo 

     
31.476,03       
31.476,03       

30.000,00       
30.000,00 

0,00
-422,65 

0,00 
1.898,68 

0,00 

0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00
0’00

0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00
0,00

0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00
0,00
0,00 
0,00
0,00

0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00
0,00

        31.567,90 
                0,00 
      30.000,00 
                0,00 
                0,00 
      30.000,00 
                0,00 
                0,00 
          1.567,90 
            422,65 
           1.145,25 
                0,00 

PASIVO Nota 2021 2020

TOTAL ACTIVO (A + B) 63.043,93         0,00 
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1.898,68 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 

0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00

A) Excedente del ejercicio 
    1. Ingresos de la actividad propia 
        a) Cuotas de asociados y afi liados 
        b) Aportaciones de usuarios 
        c) Ingresos de promociones, patrocinadores y colaboraciones 
      d) Subvenciones, donaciones y legados imputados al excedente del 
ejercicio 
        e) Reintegro de ayudas y asignaciones 
    2. Ventas y otros ingresos de la actividad mercantil 
    3. Gastos por ayudas y otros 
        a) Ayudas monetarias 
        b) Ayudas no monetarias 
        c) Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno 
        d) Reintegro de subvenciones, donaciones y legados 
    4. Variación de existencias de productos terminados y en curso de          
fabricación.
    5. Trabajos realizados por la entidad para su activo 
    6. Aprovisionamientos 
    7. Otros ingresos de la actividad 
    8. Gastos de personal 
    9. Otros gastos de la actividad 
    10. Amortización del inmovilizado 
   11. Subvenciones, donaciones y legados de capital traspasados al exce-
dente del ejercicio 
    12. Excesos de provisiones 
    13. Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado 

A.1) EXCEDENTE DE LA ACTIVIDAD (1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13) 
    14. Ingresos fi nancieros 
    15. Gastos fi nancieros 
    16. Variación de valor razonable en instrumentos fi nancieros 
    17. Diferencias de cambio 
    18. Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos fi nancieros 

0,00       
71.638,43 

0,00 
0,00 

0,00 
     71.638,43 

0,00 
0,00 

   -17.008,60 
    -8.720,00       

-8.288,60 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 

     -52.371,11 
        -360,04 

0,00

0,00 
0,00 
0,00 

0,00 
0,00 
0,00 
0,00 

0,00 
0,00 
0,00
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00
0,00 
0,00

ACTIVO Nota 2021 2020

CUENTAS DE PERDIDAS Y GANANCIAS

A.2) EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS 
(14+15+16+17+18) 

A.3) EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2) 
    19. Impuestos sobre benefi cios 

A.4) Variación de patrimonio neto reconocida en el excedente del 
ejercicio (A.3+19)

B) Ingresos y gastos imputados directamente al patrimonio neto 
    1. Subvenciones recibidas 
    2. Donanciones y legados recibidos 
    3. Otros ingresos y gastos 
    4. Efecto impositivo 

B.1) Variación de PN por ingresos y gastos reconocidos directa-
mente patrimonio neto (1+2+3+4)

C) Reclasifi caciones al excedente del ejercicio 
    1. Subvenciones recibidas 
    2. Donanciones y legados recibidos 
    3. Otros ingresos y gastos 
    4. Efecto impositivo 

C.1) Variaciones de patrimonio neto por reclasifi caciones al exce-
dente del ejercicio  (1+2+3+4)

D) Variaciones de PN por ingresos y gastos imputados directa-
mente al patrimonio neto (B.1+C.1)

E) Ajustes por cambios de criterio

F) Ajustes por errores

G) Variaciones en la dotación fundacional o fondo social

H) Otras variaciones

I) RESULTADO TOTAL, VARIACIÓN DEL PATRIMONIO NETO EN EL 
EJERCICIO (A.4+D+E+F+G+

0,00 

0,00
0,00

0,00

0,00 

1.898,68 
0,00

1.898,68

0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 

0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

1.898,68

PASIVO Nota 2021 2020

0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 

0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 
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5.2
Memoria
económica

FUNDACIÓN DEL SUEÑO MÓNICA DUART DE LA COMUNITAT VALENCIANA

1.  ACTIVIDAD DE LA FUNDACIÓN 
  
 La Fundación del Sueño Mónica Duart, constituida el día 20 de mayo de 2021, con domicilio so-
cial en la calle Colón, número 1, 5ª, planta séptima de Valencia. Según se establece en el artículo 
6 de sus Estatutos, tiene como fi nes: 

 Promover e impulsar la investigación científi co-técnica, en materia de algunas enfermedades  
vinculadas al sueño y al descanso, y difundir los logros obtenidos de esta investigación.

 Realización de estudios y otras actividades de formación y sensibilización relacionadas con el 
descanso y las enfermedades asociadas al sueño, contribuyendo a mejorar la salud física y men-
tal de las personas garantizando una vida sana y un aumento del bienestar en todas las edades.

 Acciones sociales destinadas a colectivos desfavorecidos.

2.  BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES 

a.Imagen fi el:

 Las cuentas anuales refl ejan la imagen fi el del patrimonio, de la situación fi nanciera y de los 
resultados de la Fundación.

b.Principios contables no obligatorios aplicados:

Para mostrar la imagen fi el no ha sido necesario aplicar ningún principio contable no obligatorio.

c.Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre:

 Las cuentas anuales se han elaborado bajo el principio de entidad en funcionamiento. La Fun-
dación estima que no hay riesgos internos o externos importantes que puedan suponer cam-
bios signifi cativos en el valor de los activos o pasivos en los próximos ejercicios. A la Fundación no 
le consta, ni considera probable la existencia de incertidumbres importantes relativas a eventos 
o condiciones que puedan aportar dudas signifi cativas sobre la posibilidad de que la entidad 
siga funcionando con normalidad.

d.Comparación de la información:

 Como la Fundación ha sido constituida en el ejercicio 2021, las cuentas anuales de este ejercicio 
no pueden ser comparadas con las cuentas anuales de ningún ejercicio precedente.

e.Agrupación de partidas:

 Determinadas partidas del Balance y de la Cuenta de Resultados se presentan de forma agru-
pada para facilitar su comprensión, si bien, en la medida en que sea signifi cativa, se ha incluido 
la información desagregada en las correspondientes notas de la memoria. 

EJERCICIO 2021   Fecha cierre 31/12/2021
Nº DE REGISTRO DE FUNDACIONES DE LA COMUNITAT VALENCIANA: 650V 
C.I.F. G06833685



Vº Bº LA PRESIDENTA Vº Bº LA PRESIDENTALA SECRETARIA LA SECRETARIA

34 35

f.Elementos recogidos en varias partidas:

No existen elementos patrimoniales que estén registrados en dos o más partidas del Balance.

g.Cambios en criterios contables:

No se han producido cambios en los criterios contables.

h.Corrección de errores:
   
No se han realizado ajustes por errores en este ejercicio económico.

3.  EXCEDENTE DEL EJERCICIO 

 3.1. Las principales partidas que forman el excedente del ejercicio y sus aspectos signifi cativos 
son:

La Fundación inicia sus actividades en el año 2021, con unos gastos asociados a las actividades 
propias de la misma de 69.739,75 Euros. Los ingresos percibidos en concepto de donaciones  
han sido de 71.638,43 Euros, generando por tanto un excedente positivo del ejercicio de 1.898,68 
Euros. 

3.2. Propuesta de aplicación del excedente:

   Base de reparto      Importe              

Excedente del ejercicio …………………………………………………...                                             
Remanente ………………………………………………………………...                                                  
Reservas voluntarias ……………………………………………………..                                        
Reservas para cumplimiento de fi nes aplicada en el ejercicio ..……..               
          
Total ………………………………………………………………………..                                                          1.898,68

   Aplicación       Importe

A dotación fundacional ……………......................................................                            
A reservas especiales ………………………….....................................                                         
A reservas voluntarias …………………………………………………….                                         
A reserva para cumplimiento de fi nes …………………………………..                                       
A compensación de excedentes negativos de ejercicios anteriores….   

Total ………………………………………………………………………..                                                         1.898,68
  

   

4.  NORMAS DE REGISTRO Y VALORACION 

1.Inmovilizado intangible: 

La Fundación no ha mantenido ni ha realizado operaciones de inmovilizado intangible durante 
este ejercicio económico.

2.Inmovilizado material

2.1 Inmovilizado material no generador de fl ujos de efectivo.

La Entidad distingue entre activos generadores de fl ujos de efectivo y no generadores de fl ujos 
de efectivo, siendo estos últimos aquellos cuyo objeto no es la obtención de un rendimiento eco-
nómico, sino el potencial de servicio a la sociedad.

El inmovilizado material, ya sean elementos generadores o no generadores de fl ujos de efectivo, 
se valora inicialmente por su precio de adquisición, coste de producción o por su valor razonable, 
en el caso en el que los elementos hayan sido adquiridos a título gratuito. Dentro de estos valores 
no se incluye ningún coste fi nanciero por no cumplir dichos gastos con las condiciones para su 
activación según establece la normativa vigente, y el gasto por mantenimiento y conservación 
de éstos se contabiliza directamente como gasto del ejercicio en el que se incurre. 

Los costes, en su caso, de aplicación, modernización o mejora que dan lugar a un aumento de la 
duración de la vida útil del bien son capitalizados como mayor coste del mismo. 

La dotación anual de amortizaciones se calcula por el método lineal en función de la vida útil 
estimada de los respectivos bienes, según el siguiente detalle:

. Otras Instalaciones: 5 años. Equipos para procesos de información: 5 años.

2.2 Inmovilizado material generador de fl ujos de efectivo.
No aplica.

3.Inversiones inmobiliarias:

La Fundación no ha mantenido ni ha realizado durante el ejercicio económico 2021, ningún tipo 
de inversiones inmobiliarias.

4.Bienes del Patrimonio Histórico:

La Fundación no ha mantenido durante ningún periodo del ejercicio 2021. Bienes del Patrimonio 
Histórico. 

5.Arrendamientos:

La Fundación no ha realizado durante este año arrendamientos.

1.898,68
0,00
0,00
0,00

0,00
0,00
0,00

1.898,68
0,00
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6.Permutas:

La Fundación no ha realizado durante este año permutas u otras operaciones similares.

7.Instrumentos fi nancieros:

7.1 Criterios empleados para la califi cación y valoración.

. Préstamos y partidas a cobrar: corresponden a créditos (comerciales o no comerciales) origina-
dos por la Fundación a cambio de suministrar efectivo, bienes o servicios directamente y cuyos 
cobros son de cuantía determinada o determinable y que no se negocian en un mercado activo. 
Se registran inicialmente al valor razonable de la contraprestación entregada más los costes de 
la transacción que sean directamente atribuibles.

. Activos fi nancieros disponibles para la venta: se incluyen en esta categoría a los valores repre-
sentativos de deuda que no han sido clasifi cados en ninguna de las otras categorías contem-
pladas en el Plan General de Contabilidad. Esas inversiones se valoran inicialmente por su valor 
razonable, que, salvo evidencia en contrario, será el precio de la contraprestación entregada más 
los costes de transacción que sean directamente imputables. Posteriormente se valoran a su va-
lor razonable sin deducir los costes de transacción, imputando las variaciones de valor en el pa-
trimonio neto, hasta que el activo fi nanciero cause baja del Balance o se deteriore. Los intereses 
calculados por el método del tipo de interés efectivo se registrarán en la Cuenta de Resultados.

7.2 Criterios aplicados para determinar la existencia de evidencia objetiva de deterioro, así 
como el registro de la corrección de valor y su reversión y la baja defi nitiva de activos fi nan-
cieros deteriorados.

Los activos fi nancieros disponibles para la venta se valoran a su valor razonable, registrándose en 
el patrimonio neto el resultado de las variaciones en dicho valor razonable sin deducir los costes 
de transacción, hasta que el activo se enajena o haya sufrido un deterioro de valor (de carácter 
estable o permanente), momento en el cual dichos resultados acumulados reconocidos previa-
mente en el patrimonio neto pasan a registrarse en la Cuenta de Resultados. En este sentido, 
existe la presunción de que existe deterioro (carácter permanente) si se ha producido una caída 
de más del 40% del valor de cotización del activo y si se ha producido un descenso del mismo de 
forma prolongada durante un periodo de un año y medio sin que se recupere el valor.

La metodología utilizada en la estimación del valor razonable es la valoración de mercado que 
nos proporcionan las entidades fi nancieras donde tenemos depositados los títulos a fecha de 
cierre del ejercicio, si es que existe. En caso contrario, se utilizarían metodologías de valoración 
a partir de referencias de mercado de activos sustancialmente iguales o mediante la aplicación 
de técnicas de descuento de fl ujos, maximizando la utilización de variables observables de mer-
cado.

Si en periodos posteriores se pusiera de manifi esto una recuperación del valor del activo fi nan-
ciero valorado a coste amortizado, la pérdida por deterioro reconocida será revertida. Esta rever-
sión tendrá como límite el valor en libros que hubiese tenido el activo fi nanciero en caso de no 
haberse registrado la pérdida por deterioro de valor. El registro de la reversión se reconoce en la 
Cuenta de Resultados del ejercicio.

7.3 Criterios empleados para el registro de la baja de activos fi nancieros y pasivos fi nancie-
ros.

La Fundación da de baja los activos fi nancieros cuando expiran los derechos contractuales so-
bres los fl ujos de efectivo del correspondiente activo fi nanciero o se transfi ere el activo fi nancie-
ro, y la transferencia cumple con los requisitos para su baja en cuentas.

7.4 Inversiones en entidades del grupo, multigrupo y asociadas.

Se valoran inicialmente por su coste, que equivale al valor razonable de la contraprestación en-
tregada, incluyendo para las inversiones en asociadas y multigrupo los costes de transacción in-
curridos, y se valoran posteriormente al coste, menos el importe acumulado de las correcciones 
valorativas por deterioro.

No obstante, cuando existe una inversión anterior a su califi cación como empresa del grupo o 
asociada, se considera como coste de la inversión su valor contable antes de tener esa califi ca-
ción. Los ajustes valorativos previos contabilizados directamente en el patrimonio neto se man-
tienen en éste hasta que se dan de baja. 

Si existe evidencia objetiva de que el valor en libros no es recuperable, se efectúan las oportunas 
correcciones valorativas. El cálculo del deterioro se determina como resultado de la compara-
ción del valor contable de la inversión con su valor recuperable, entendiendo éste como el mayor 
importe entre su valor razonable menos los costes de venta y el valor en uso.

En este sentido, el valor en uso se calcula en función de la participación de la Entidad en el valor 
actual de los fl ujos de efectivo estimados de las actividades ordinarias y de la enajenación fi nal o 
de los fl ujos estimados que se espera recibir del reparto de dividendos y de la enajenación fi nal 
de la inversión.

No obstante, y en determinados casos, salvo mejor evidencia del importe recuperable, en la 
estimación del deterioro de estas inversiones se toma en consideración el patrimonio neto de 
la sociedad participada, ajustado, en su caso, a los principios y normas contables generalmen-
te aceptados en la normativa española que resultan de aplicación, corregido por las plusvalías 
tácitas netas existentes en la fecha de valoración. Si la sociedad participada forma un subgrupo 
de sociedades, se tiene en cuenta el patrimonio neto que se desprende de las cuentas anuales 
consolidadas, en la medida que éstas se formulen y, en caso contrario, el patrimonio neto de las 
cuentas anuales individuales.

La corrección de valor y, en su caso, su reversión se registra en la Cuenta de Resultados del 
ejercicio en el que se produce, y tendrá como límite el valor contable que tendría la inversión si 
no se hubiera reconocido el deterioro de valor, excepto en aquellos casos en los que se hubiera 
asumido por parte de la Entidad obligaciones contractuales, legales o implícitas, o bien haya 
efectuado pagos en nombre de las sociedades. En este último caso, se reconoce una provisión.

Si una inversión deja de cumplir las condiciones para clasifi carse en esta categoría, se reclasifi ca-
rá a inversiones disponibles para la venta y se valorará como tal desde la fecha de reclasifi cación
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8.Créditos y débitos por la actividad propia:

Se consideran activos corrientes aquellos vinculados al ciclo normal de explotación que con ca-
rácter general se considera de un año, también aquellos otros activos cuyo vencimiento, ena-
jenación o realización se espera que se produzca en el corto plazo desde la fecha de cierre del 
ejercicio, los activos fi nancieros mantenidos para negociar, con la excepción de los derivados 
fi nancieros cuyo plazo de liquidación sea superior al año y el efectivo y otros activos líquidos 
equivalentes. Los activos que no cumplen estos requisitos se clasifi can como no corrientes.

Del mismo modo, son pasivos corrientes los vinculados al ciclo normal de explotación, los pa-
sivos fi nancieros mantenidos para negociar, con la excepción de los derivados fi nancieros cuyo 
plazo de liquidación sea superior al año y en general todas las obligaciones cuyo vencimiento o 
extinción se producirá en el corto plazo. En caso contrario, se clasifi can como no corrientes.

9.Coberturas contables:

La Fundación no ha realizado durante el ejercicio económico operaciones de cobertura.

10.Existencias:

La Fundación no ha tenido durante ningún periodo del ejercicio económico existencias.

11.Transacciones en moneda extranjera:

La Fundación no ha realizado durante este ejercicio operaciones en moneda extranjera.

12.Impuestos sobre benefi cios:

El gasto por Impuesto sobre Benefi cios del ejercicio se calcula en función del resultado econó-
mico antes de impuestos, aumentado o disminuido, según corresponda, por las diferencias per-
manentes. Las bonifi caciones y deducciones se consideran como una minoración en la cuota del 
impuesto en el ejercicio defi nitivo en que son aplicadas. El efecto impositivo de las diferencias 
temporales entre los resultado económico y fi scal se registra en las cuentas de impuesto sobre 
benefi cio anticipado y de impuesto sobre benefi cio diferido, según su naturaleza. 

Como consecuencia de la entrada en vigor de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen 
fi scal de las entidades sin fi nes lucrativos y de los incentivos fi scales al mecenazgo, la Fundación 
está exenta de tributación por los resultados obtenidos en el ejercicio de las actividades que 
constituyen su objetivo fundacional o fi nalidad específi ca, así como las procedentes el patri-
monio mobiliario e inmobiliario de la Fundación, como son los dividendos y participaciones en 
benefi cios de sociedades, intereses, cánones y alquileres, así como por los incrementos de pa-
trimonio derivados de adquisiciones y trasmisiones, por cualquier título, de bienes o derechos, 
incluidas las obtenidas con ocasión de la disolución y liquidación de la Fundación.

Asimismo, de acuerdo con la legislación tributaria al respecto, la Administración, cuando existan 
retenciones a cuenta del Impuesto de Sociedades sobre los rendimientos fi nancieros y pagos e 
ingresos a cuenta, procederá de ofi cio a devolver a la Fundación el exceso que los mismos su-
pongan sobre la cuota líquida del Impuesto.

13.Ingresos y gastos:

a) Ingresos y gastos de la actividad propia.

Los gastos se imputan a resultados en función del criterio del devengo, es decir, cuando se pro-
duce la corriente real de bienes y servicios que los mismos representan, con independencia del 
momento en que se cobren o paguen. 

b) Resto de ingresos y gastos.
No aplica.

14.Provisiones y contingencias:

La Fundación no ha tenido que contabilizar durante el ejercicio económico ningún tipo de pro-
visión ni contingencia.

15.Elementos patrimoniales de naturaleza medioambiental:

La Fundación no posee elementos patrimoniales de naturaleza medioambiental ni los ha consi-
derado como mayor valor en su activo y tampoco ha imputado a resultados importes destinados 
a fi nes medioambientales.

16.Gastos de personal:

La Fundación no ha tenido durante el ejercicio actual ningún empleado, ya que sus actividades 
se han desarrollado con prestación de servicios de terceros. 

17.Subvenciones, donaciones y legados:

Para la contabilización de las subvenciones, donaciones y legados recibidos, la Entidad sigue los 
criterios siguientes:

a)Subvenciones, donaciones y legados de capital no reintegrables: Se valoran por el valor ra-
zonable del importe o el bien concedido, en función de si son de carácter monetario o no, y se 
imputan a resultados en proporción a la dotación a la amortización efectuada en el periodo para 
los elementos subvencionados o, en su caso, cuando se produzca su enajenación o corrección 
valorativa por deterior. Las subvenciones, donaciones y legados no reintegrables que se obten-
gan sin asignación a una fi nalidad específi ca se contabilizarán directamente en el excedente del 
ejercicio en que se reconozcan.

b)Subvenciones de carácter reintegrables: mientras tienen el carácter de reintegrables se conta-
bilizan como pasivos.
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Si las subvenciones, donaciones o legados fueran concedidos por los asociados, fundadores o 
patronos se seguirá este mismo criterio, salvo que se otorgasen a título de dotación fundacional 
o fondo social, en cuyo caso se reconocerán directamente en los fondos propios de la entidad. 
También se reconocerán directamente en los fondos propios, las aportaciones efectuadas por 
un tercero a la dotación fundacional o al fondo social.

Las donaciones recibidas por la entidad en el ejercicio 2021 han sido recibidas para fi nanciar la 
actividad de la misma, destinándolas por tanto a sus fi nes fundacionales, y han sido registradas 
en su mayor parte directamente en el excedente del ejercicio de la Cuenta de Resultados en el 
que han sido reconocidas.

18.Fusiones entre entidades no lucrativas:

La Fundación no ha participado durante el ejercicio actual en ningún tipo de fusión entre enti-
dades no lucrativas.

19.Combinaciones de negocios: 

La Fundación no ha participado durante el ejercicio actual en ningún tipo de combinación de 
negocios.

20.Negocios conjuntos:

La Fundación no ha participado durante el ejercicio actual en ningún tipo de negocio conjunto.

21.Transacciones entre partes vinculadas:

La Fundación no ha tenido transacciones entre partes vinculadas durante el ejercicio actual 

22.Activos no corrientes mantenidos para la venta:

La Fundación no ha tenido durante ningún periodo del ejercicio económico activos no corrien-
tes mantenidos para la venta.

23.Operaciones interrumpidas:

La Fundación no ha tenido durante este ejercicio económico operaciones interrumpidas.

5.  INMOVILIZADO MATERIAL, INTANGIBLE E INVERSIONES INMOBILIARIAS. 

5.1. El movimiento de cada una de estas partidas, durante el ejercicio, ha sido el siguiente:

Correcciones valorativas por deterioro:
NO EXISTEN CORRECCIONES VALORATIVAS POR DETERIORO

Detalle de Inmovilizado Intangible:
INEXISTENCIA DE MOVIMIENTOS EN INMOVILIZADO INTANGIBLE

Detalle de inversiones inmobiliarias:
INEXISTENCIA DE MOVIMIENTOS EN INVERSIONES INMOBILIARIAS

5.2. Arrendamientos fi nancieros y otras operaciones de naturaleza similar sobre activos no 
corrientes:

INEXISTENCIA DE ARRENDATARIOS FINANCIEROS.
INEXISTENCIA DE ARRENDATARIOS OPERATIVOS.

6. BIENES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO

INEXISTENCIA DE MOVIMIENTOS EN BIENES DE PATRIMONIO HISTÓRICO.



Vº Bº LA PRESIDENTA Vº Bº LA PRESIDENTALA SECRETARIA LA SECRETARIA

42 43

7. ACTIVOS FINANCIEROS

INSTRUMENTOS FINANCIEROS A LARGO PLAZO:
NO EXISTEN INSTRUMENTOS FINANCIEROS A LARGO PLAZO 

INVERSIONES FINANCIERAS A LARGO Y CORTO PLAZO
INEXISTENCIA DE MOVIMIENTOS EN INVERSIONES FINANCIERAS A LARGO Y CORTO PLAZO.

8. PASIVOS FINANCIEROS

INSTRUMENTOS FINANCIEROS A LARGO PLAZO
INEXISTENCIA DE MOVIMIENTOS EN INSTRUMENTOS FINANCIEROS A LARGO PLAZO

Información
Información complementaria y/o adicional:

Todos los débitos citados anteriormente son por un periodo inferior a un año y no tienen ningún 
tipo de garantía real.

9. USUARIOS Y OTROS DEUDORES DE LA ACTIVIDAD PROPIA

INEXISTENCIA DE MOVIMIENTOS EN USUARIOS Y OTROS DEUDORES DE LA ACTIVIDAD PRO-
PIA.

10. BENEFICIARIOS Y ACREEDORES

11. FONDOS PROPIOS

a. Información sobre las aportaciones a la dotación fundacional realizadas en el ejercicio.

La entidad, dados sus fi nes sociales y su carácter benéfi co y asistencial, no tiene capital social ni, 
por consiguiente, acciones o cualquier otro título representativo de su patrimonio.

La dotación fundacional refl eja la aportación dineraria inicial totalmente desembolsada, reali-
zada en el ejercicio 2021 por Dña. Mónica Duart García (Fundadora), por importe de 30.000,00 
Euros. 

b. Consideraciones específi cas que afecten a las reservas.

Los importes monetarios recibidos en concepto de donaciones se han recibido para fi nanciar las 
actividades sociales que lleva a cabo la Fundación en cumplimiento de sus fi nes fundacionales, 
sin fi nalidad específi ca, imputándose como ingresos en el ejercicio 2021.

12. SITUACIÓN FISCAL

12.1 Impuesto sobre benefi cios

Información sobre el régimen fi scal aplicable a la entidad. 
  
De acuerdo con la Ley 49/2002 de régimen fi scal de las entidades sin fi nes lucrativos y de los 
incentivos fi scales al mecenazgo, las entidades consideradas sin fi nes lucrativos a los efectos de 
esta ley están exentas, por sus actividades propias, del Impuesto sobres Sociedades. Esta exen-
ción alcanza a todas las rentas obtenidas por las entidades sin fi nes lucrativos, y que vienen in-
dicadas en los artículos 6 y 7 del capítulo 2 del al citada Ley. Fundación del Sueño Mónica Duart 
de la Comunitat Valenciana se encuentra dentro de estas entidades.
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1.898,68 €

69.739,75€

71.638,43€

0,00€

A continuació, se indica la conciliación del resultado contable del ejercicio con la base imponible 
del Impuesto sobre Sociedades:

          Resultado contable 

          Diferencias permanentes 
          
          Gastos del ejercicio no 
          deducibles fi scalmente

          Ingresos del ejercicio no 
          computables físicamente 

          Base Imponible 
  
      
12.2. Otros tributos

Se informará sobre cualquier circunstancia de carácter signifi cativo en relación con otros tribu-
tos; en particular cualquier contingencia de carácter fi scal, así como los ejercicios pendientes de 
comprobación:

Según establece la legislación vigente, los impuestos no pueden considerarse defi nitivamente 
liquidados hasta que las declaraciones presentadas hayan sido inspeccionadas por las autori-
dades fi scales o haya transcurrido el plazo de prescripción de cuatro años. Al cierre del ejercicio 
2021 la entidad tiene abierto a inspección solamente el ejercicio 2021 por haberse constituido 
este año.

La Fundación considera que se han practicado adecuadamente las liquidaciones de los mencio-
nados impuestos, por lo que, aún en caso de que surgieran discrepancias en la interpretación 
normativa vigente por el tratamiento fi scal otorgado a las operaciones, los eventuales pasivos 
resultantes, en caso de materializarse, no afectarían de manera signifi cativa a las Cuentas Anua-
les adjuntas.

Debido a las diferentes interpretaciones que pudieran darse a la normativa fi scal aplicable a las 
operaciones de las fundaciones, podrían ponerse de manifi esto en el futuro pasivos fi scales de 
carácter contingente cuya cuantifi cación objetiva no es posible determinar en la actualidad. No 
obstante, en opinión de la Presidenta del Patronato de la Fundación, las consecuencias que po-
drían derivarse no deberían afectar signifi cativamente a las Cuentas Anuales.

13. INGRESOS Y GASTOS 

El detalle de la rúbrica “Ingresos de la actividad propia” de la cuenta de resultados abreviada ad-
junta corresponde a donaciones recibidas durante el presente ejercicio 2021, que han ascendido 
a 71.638,43.-€ y han sido realizadas en su totalidad por la mercantil DORMITIENDA, S.L.U (Véase 
Nota 14)

Desglose de la partida 2.a) de la cuenta de resultados “Ayudas monetarias”, distinguiendo por 
actividades e incluyendo los reintegros:

Desglose de la partida 2.b) de la cuenta de resultados “Ayudas no monetarias”, distinguiendo por 
actividades e incluyendo los reintegros:

Detalle de la partida 2.c) de la Cuenta de Resultados “Gastos por colaboraciones y del órgano de 
gobierno”:
INEXISTENCIA DE GASTOS POR COLABORACIONES Y DEL ÓRGANO DE GOBIERNO

Detalle de la partida 5. de la cuenta de resultados “Aprovisionamientos”:
INEXISTENCIA DE APROVISIONAMIENTOS

Detalle de la partida 7 de la cuenta de resultados “Gastos de personal”:
INEXISTENCIA DE GASTOS DE PERSONAL
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Detalle de la partida 8 de la cuenta de resultados “Otros gastos de la actividad”.

INEXISTENCIA DE SUBVENCIONES Y LEGADOS

Análisis de gastos:

Las principales partidas de gasto del grupo 623 corresponden a Servicios Profesionales de Co-
municación y Consultoría. Por otro lado, las principales partidas de gasto del grupo 627 corres-
ponden al Plan de Medios, que incluye el desarrollo de la web de la Fundación y su presentación 
en sociedad y a los principales medios científi cos, de investigación y de comunicación para ge-
nerar un entorno de colaboración que facilite el desarrollo de las actividades de la Fundación.

Todos los gastos de estos dos grupos contables incluidos en las actividades propias correspon-
den a gastos que han contribuido efectivamente a la realización de las actividades de la Fun-
dación, y no hay ninguno incluido en las actividades propias cuya fi nalidad sea la obtención de 
ingresos. 

14. SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS

Detalle de las subvenciones recibidas en el ejercicio: 

15. ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD. APLICACIÓN DE ELEMENTOS PATRIMONIALES A FINES PRO-
PIOS. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 

15.1. Actividad de la entidad

I. Actividades realizadas 

ACTIVIDAD 1  

A) Identifi cación.

Descripción detallada de la actividad realizada.

Diseño del contenido, líneas de actuación e imagen corporativa de la Fundación para presentar-
la en sociedad en un acto dirigido a medios de comunicación y con el lanzamiento de una web 
donde se recoge la esencia, visión-misión y objetivos de entidad.

Gestión de la imagen y marca
. Creación el logotipo
. Manual de identidad corporativa
. Web
. Apertura de perfi l en redes sociales (LinkedIn)

Presentación de la Fundación ante los medios de comunicación
. Plan de Comunicación
. Edición de medios
. Notas de prensa
. Dossier informativo
. Convocatoria y acto con medios
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B) Recursos humanos empleados en la actividad.

C) Benefi ciarios o usuarios de la actividad.

D) Recursos económicos empleados en la actividad.

E) Objetivos e indicadores de la actividad.

ACTIVIDAD 2  

A) Identifi cación.

Descripción detallada de la actividad realizada.

La Fundación del Sueño Mónica Duart de la Comunitat Valenciana y la Universitat Jaume I de 
Castellón fi rmaron el mes de septiembre un contrato de investigación con el fi n de contribuir a 
mejorar el bienestar de los ciudadanos. En concreto, las dos instituciones han unido fuerzas para 
desarrollar materiales basados en la evidencia científi ca para la promoción de un sueño saluda-
ble. 
El contrato con duración de un año y titulado “Investigación en bienestar y sueño” lo lleva a cabo 
el grupo de investigación LabPsitec quienes desarrollarán materiales que serán accesibles on-
line para la promoción de un sueño saludable en la población general. Además, realizará un es-
tudio empírico sobre la aceptabilidad y utilidad de esos materiales en personas de la población 
general, pero con un especial foco en las personas mayores. 
El grupo de investigación LabPsitec de la UJO tiene una amplia experiencia en el desarrollo de 
intervenciones psicológicas basadas en la evidencia que puedan benefi ciar a un gran número 
de personas por medio de las TICs de forma que dichas intervenciones sean más accesibles. 
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B) Recursos humanos empleados en la actividad.

C) Benefi ciarios o usuarios de la actividad.

D) Recursos económicos empleados en la actividad.

E) Objetivos e indicadores de la actividad.

Descripción detallada de la actividad realizada.

Promover el derecho universal al descanso a todas las personas, sobre todo, entre los colectivos 
más desfavorecidos como las personas en riesgo de exclusión social. 
Tejiendo alianzas con ONG y entidades sociales para proporcionar acceso a material, productos 
o recursos relacionados con el sueño y el descanso, haciéndoles llegar artículos de primera ne-
cesidad. 
Además de colaborar económicamente con entidades para favorecer a los colectivos más des-
favorecidos.

ACTIVIDAD 3  

A) Identifi cación
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B) Recursos humanos empleados en la actividad

C) Benefi ciarios o usuarios de la actividad.

D) Recursos económicos empleados en la actividad.

E) Objetivos e indicadores de la actividad.

II. Recursos económicos totales empleados por la entidad.
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 III.  Recursos económicos totales obtenidos por la entidad. 

A. Ingresos obtenidos por la entidad

B. Otros recursos económicos obtenidos por la entidad

IV. Convenios de colaboración con otras entidades

V. Desviaciones entre plan de actuación y datos realizados

No es necesario presentar el Plan de Actuación por estar inscrita en Protectorado con fecha 15 
de septiembre de 2021.

15.2. Aplicación de elementos patrimoniales a fi nes propios.

a) Según el artículo 27 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, el artículo 20 de la 
Ley 9/2008, de 3 de julio, de Fundaciones de la Comunitat Valenciana y el artículo 23 del Decreto 
68/2011, de 27 de mayo, del Gobierno Valenciano, establecen que la Fundación deberá destinar, 
al menos, el 70% de las rentas e ingresos netos que obtenga, previa deducción de impuestos 
correspondientes a los mismos y los gastos necesarios para su obtención, con excepción de los 
gastos de administración previstos en el artículo 23 de la última norma citada, a la realización 
de sus fi nes fundacionales. La Fundación debe hacer efectivo el destino de sus rentas netas en 
el plazo comprendido entre el inicio del ejercicio en que se hayan obtenido y los cuatro años si-
guientes al cierre de dicho ejercicio.

b) Destino de rentas e ingresos:
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AJUSTES NEGATIVOS DEL RESULTADO CONTABLE

AJUSTES POSITIVOS DEL RESULTADO CONTABLE

Seguimiento de inversiones destinadas al cumplimiento de los fi nes fundacionales:

RECURSOS DESTINADOS EN EL EJERCICIO A CUMPLIMIENTO DE FINES

6815.3. Gastos de administración
INEXISTENCIA DE GASTOS DE ADMINISTRACIÓN

16. OPERACIONES CON PARTES VINCULADAS 
INEXISTENCIA DE OPERACIONES CON PARTES VINCULADAS

17. OTRA INFORMACIÓN 

17.1. Cambios en el órgano de gobierno, dirección y representación.
Durante el ejercicio al que corresponden las cuentas anuales, no se han producido cambios en 
el órgano de gobierno, dirección y representación.

17.2. Autorizaciones del Protectorado
No existen autorizaciones otorgadas por el Protectorado, o solicitadas y pendientes de contesta-
ción en el ejercicio.

17.3. Remuneraciones a miembros del Patronato
Los miembros del Patronato no han percibido ingresos en concepto de sueldos, dietas o remu-
neraciones por parte de la Fundación

17.4. Anticipos y créditos a miembros del Patronato
Inexistencia de anticipos y créditos concedidos a miembros del Patronato

17.5. Pensiones y de seguros de vida de miembros del Patronato
Inexistencia de obligaciones contraídas en materia de pensiones y de seguros de vida respecto 
de miembros antiguos y actuales del Patronato.

17.6. Personas empleadas
Inexistencia de personas empleadas en la Fundación en el ejercicio.

17.7. Auditoría
No se ha realizado auditoría
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17.8 Información anual del grado de cumplimiento del Código de Conducta de las entidades 
sin fi nes lucrativos para la realización de las inversiones fi nancieras temporales.

Durante el año al que se refi eren estas cuentas anuales no se han mantenido inversiones fi nan-
cieras temporales ni se han realizado operaciones sobre las mismas.

18. INVENTARIO


		2022-07-14T18:18:47+0200
	LLORENS GRANELL LAURA - 52659702Y


		2022-07-14T18:19:54+0200
	LLORENS GRANELL LAURA - 52659702Y


		2022-07-14T18:20:14+0200
	LLORENS GRANELL LAURA - 52659702Y


		2022-07-14T18:20:35+0200
	LLORENS GRANELL LAURA - 52659702Y


		2022-07-14T18:21:32+0200
	LLORENS GRANELL LAURA - 52659702Y


		2022-07-14T18:22:00+0200
	LLORENS GRANELL LAURA - 52659702Y


		2022-07-14T18:22:21+0200
	LLORENS GRANELL LAURA - 52659702Y


		2022-07-14T18:22:42+0200
	LLORENS GRANELL LAURA - 52659702Y


		2022-07-14T18:23:05+0200
	LLORENS GRANELL LAURA - 52659702Y


		2022-07-14T18:23:25+0200
	LLORENS GRANELL LAURA - 52659702Y


		2022-07-14T18:23:42+0200
	LLORENS GRANELL LAURA - 52659702Y


		2022-07-14T18:24:46+0200
	LLORENS GRANELL LAURA - 52659702Y


		2022-07-14T18:25:07+0200
	LLORENS GRANELL LAURA - 52659702Y


		2022-07-14T18:25:30+0200
	LLORENS GRANELL LAURA - 52659702Y


		2022-07-14T18:25:47+0200
	LLORENS GRANELL LAURA - 52659702Y


		2022-07-14T18:26:23+0200
	LLORENS GRANELL LAURA - 52659702Y


		2022-07-14T18:27:16+0200
	LLORENS GRANELL LAURA - 52659702Y


		2022-07-14T18:28:31+0200
	LLORENS GRANELL LAURA - 52659702Y


		2022-07-14T18:28:47+0200
	LLORENS GRANELL LAURA - 52659702Y


		2022-07-14T18:29:08+0200
	LLORENS GRANELL LAURA - 52659702Y


		2022-07-14T18:29:25+0200
	LLORENS GRANELL LAURA - 52659702Y


		2022-07-14T18:29:46+0200
	LLORENS GRANELL LAURA - 52659702Y


		2022-07-14T18:30:04+0200
	LLORENS GRANELL LAURA - 52659702Y


		2022-07-14T18:30:27+0200
	LLORENS GRANELL LAURA - 52659702Y


		2022-07-14T18:30:42+0200
	LLORENS GRANELL LAURA - 52659702Y


		2022-07-14T18:31:09+0200
	LLORENS GRANELL LAURA - 52659702Y


		2022-07-14T18:31:30+0200
	LLORENS GRANELL LAURA - 52659702Y


		2022-07-14T18:32:00+0200
	LLORENS GRANELL LAURA - 52659702Y


		2022-07-14T18:32:51+0200
	LLORENS GRANELL LAURA - 52659702Y


		2022-07-14T18:33:25+0200
	LLORENS GRANELL LAURA - 52659702Y


		2022-07-14T18:33:45+0200
	LLORENS GRANELL LAURA - 52659702Y


		2022-07-14T18:34:07+0200
	LLORENS GRANELL LAURA - 52659702Y


		2022-07-14T18:34:31+0200
	LLORENS GRANELL LAURA - 52659702Y


		2022-07-14T18:34:51+0200
	LLORENS GRANELL LAURA - 52659702Y


		2022-07-14T18:35:11+0200
	LLORENS GRANELL LAURA - 52659702Y


		2022-07-14T18:35:34+0200
	LLORENS GRANELL LAURA - 52659702Y


		2022-07-14T18:35:54+0200
	LLORENS GRANELL LAURA - 52659702Y


		2022-07-14T18:36:29+0200
	LLORENS GRANELL LAURA - 52659702Y


		2022-07-14T18:36:50+0200
	LLORENS GRANELL LAURA - 52659702Y


		2022-07-14T18:37:25+0200
	LLORENS GRANELL LAURA - 52659702Y


		2022-07-14T18:37:57+0200
	LLORENS GRANELL LAURA - 52659702Y


		2022-07-14T18:38:25+0200
	LLORENS GRANELL LAURA - 52659702Y


		2022-07-14T18:38:57+0200
	LLORENS GRANELL LAURA - 52659702Y


		2022-07-14T18:39:21+0200
	LLORENS GRANELL LAURA - 52659702Y


		2022-07-14T18:39:51+0200
	LLORENS GRANELL LAURA - 52659702Y


		2022-07-14T18:40:32+0200
	LLORENS GRANELL LAURA - 52659702Y


		2022-07-14T18:40:58+0200
	LLORENS GRANELL LAURA - 52659702Y


		2022-07-14T18:41:26+0200
	LLORENS GRANELL LAURA - 52659702Y


		2022-07-14T18:41:51+0200
	LLORENS GRANELL LAURA - 52659702Y


		2022-07-14T18:42:18+0200
	LLORENS GRANELL LAURA - 52659702Y


		2022-07-14T18:42:44+0200
	LLORENS GRANELL LAURA - 52659702Y


		2022-07-14T18:43:16+0200
	LLORENS GRANELL LAURA - 52659702Y


		2022-07-14T18:44:12+0200
	LLORENS GRANELL LAURA - 52659702Y


		2022-07-14T18:44:39+0200
	LLORENS GRANELL LAURA - 52659702Y


		2022-07-14T18:45:23+0200
	LLORENS GRANELL LAURA - 52659702Y


		2022-07-14T18:45:49+0200
	LLORENS GRANELL LAURA - 52659702Y


		2022-07-14T18:46:17+0200
	LLORENS GRANELL LAURA - 52659702Y


		2022-07-14T18:46:57+0200
	LLORENS GRANELL LAURA - 52659702Y


		2022-07-14T18:47:37+0200
	LLORENS GRANELL LAURA - 52659702Y


		2022-07-14T18:48:11+0200
	22568318M MONICA DUART (R: G06833685)


		2022-07-14T18:48:46+0200
	22568318M MONICA DUART (R: G06833685)


		2022-07-14T18:49:14+0200
	22568318M MONICA DUART (R: G06833685)


		2022-07-14T18:49:46+0200
	22568318M MONICA DUART (R: G06833685)


		2022-07-14T18:50:16+0200
	22568318M MONICA DUART (R: G06833685)


		2022-07-14T18:50:55+0200
	22568318M MONICA DUART (R: G06833685)


		2022-07-14T18:51:53+0200
	22568318M MONICA DUART (R: G06833685)


		2022-07-14T18:53:24+0200
	22568318M MONICA DUART (R: G06833685)


		2022-07-14T18:53:56+0200
	22568318M MONICA DUART (R: G06833685)


		2022-07-14T18:55:49+0200
	22568318M MONICA DUART (R: G06833685)


		2022-07-14T18:56:59+0200
	22568318M MONICA DUART (R: G06833685)


		2022-07-14T18:57:37+0200
	22568318M MONICA DUART (R: G06833685)


		2022-07-14T18:58:11+0200
	22568318M MONICA DUART (R: G06833685)


		2022-07-14T18:58:51+0200
	22568318M MONICA DUART (R: G06833685)


		2022-07-14T18:59:37+0200
	22568318M MONICA DUART (R: G06833685)


		2022-07-14T19:00:15+0200
	22568318M MONICA DUART (R: G06833685)


		2022-07-14T19:00:53+0200
	22568318M MONICA DUART (R: G06833685)


		2022-07-14T19:01:39+0200
	22568318M MONICA DUART (R: G06833685)


		2022-07-14T19:02:27+0200
	22568318M MONICA DUART (R: G06833685)


		2022-07-14T19:03:10+0200
	22568318M MONICA DUART (R: G06833685)


		2022-07-14T19:04:02+0200
	22568318M MONICA DUART (R: G06833685)


		2022-07-14T19:04:48+0200
	22568318M MONICA DUART (R: G06833685)


		2022-07-14T19:05:34+0200
	22568318M MONICA DUART (R: G06833685)


		2022-07-14T19:06:21+0200
	22568318M MONICA DUART (R: G06833685)


		2022-07-14T19:07:10+0200
	22568318M MONICA DUART (R: G06833685)


		2022-07-14T19:08:01+0200
	22568318M MONICA DUART (R: G06833685)


		2022-07-14T19:09:03+0200
	22568318M MONICA DUART (R: G06833685)


		2022-07-14T19:09:51+0200
	22568318M MONICA DUART (R: G06833685)


		2022-07-14T19:10:44+0200
	22568318M MONICA DUART (R: G06833685)


		2022-07-14T19:11:46+0200
	22568318M MONICA DUART (R: G06833685)


		2022-07-14T19:12:38+0200
	22568318M MONICA DUART (R: G06833685)


		2022-07-14T19:13:33+0200
	22568318M MONICA DUART (R: G06833685)


		2022-07-14T19:14:28+0200
	22568318M MONICA DUART (R: G06833685)


		2022-07-14T19:15:20+0200
	22568318M MONICA DUART (R: G06833685)


		2022-07-14T19:16:20+0200
	22568318M MONICA DUART (R: G06833685)


		2022-07-14T19:17:12+0200
	22568318M MONICA DUART (R: G06833685)


		2022-07-14T19:18:09+0200
	22568318M MONICA DUART (R: G06833685)


		2022-07-14T19:19:05+0200
	22568318M MONICA DUART (R: G06833685)


		2022-07-14T19:20:19+0200
	22568318M MONICA DUART (R: G06833685)


		2022-07-14T19:21:18+0200
	22568318M MONICA DUART (R: G06833685)


		2022-07-14T19:22:20+0200
	22568318M MONICA DUART (R: G06833685)


		2022-07-14T19:23:16+0200
	22568318M MONICA DUART (R: G06833685)


		2022-07-14T19:24:19+0200
	22568318M MONICA DUART (R: G06833685)


		2022-07-14T19:25:27+0200
	22568318M MONICA DUART (R: G06833685)


		2022-07-14T19:26:36+0200
	22568318M MONICA DUART (R: G06833685)


		2022-07-14T19:27:38+0200
	22568318M MONICA DUART (R: G06833685)


		2022-07-14T19:28:46+0200
	22568318M MONICA DUART (R: G06833685)


		2022-07-14T19:31:18+0200
	22568318M MONICA DUART (R: G06833685)


		2022-07-14T19:32:28+0200
	22568318M MONICA DUART (R: G06833685)


		2022-07-14T19:33:34+0200
	22568318M MONICA DUART (R: G06833685)


		2022-07-14T19:34:45+0200
	22568318M MONICA DUART (R: G06833685)


		2022-07-14T19:36:15+0200
	22568318M MONICA DUART (R: G06833685)


		2022-07-14T19:37:56+0200
	22568318M MONICA DUART (R: G06833685)


		2022-07-14T19:39:35+0200
	22568318M MONICA DUART (R: G06833685)


		2022-07-14T19:41:20+0200
	22568318M MONICA DUART (R: G06833685)


		2022-07-14T19:42:38+0200
	22568318M MONICA DUART (R: G06833685)


		2022-07-14T19:44:02+0200
	22568318M MONICA DUART (R: G06833685)


		2022-07-14T19:47:05+0200
	22568318M MONICA DUART (R: G06833685)


		2022-07-14T21:58:21+0200
	22568318M MONICA DUART (R: G06833685)




